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Yu ¡TRI ¡TECNÍ JICAS INTEGRAL IBIO. 

  

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 y 2018 

ACTIVOS Notes — 31/12/19 31/12/18 
Cen U;S. dólares) 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Efectivo y bancos 2,535 2,649 

    

Cuentas por cobrar a compañias relacionadas 6 62,110 65,000 
Activos por impuestos corrientes 4 69 69 
Otras cuentas por cobrar 9,632 9,632 
Total activos corrientes 24,346 22,350 

Propiedades y equipos a - 
Activos intangibles - 
Total activos no corrientes E —= 

TOTAL —29,396 27,350 

sy ¡ON 

PASIVOS CORRIENTES: 
Otras cuentas por pagar 563 2,221 
Obligaciones acumuladas 615 615 
Pasivos por impuestos corrientes 4 867 723 
Otros pasivos financieros 6 5,117 125,833 
Total pasivos corrientes —2.162 129,392 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Otros pasivos financieros 6 121,876 
Total pasivos no corrientes 121.876 

TOTAL 129,038 129,392 

PATRIMONIO: 7 
Capital social 25,000 25,000 
Reserva legal 1,182 1,182 
Utilidades retenidas (80,874) (78,224) 
Total patrimonio 154,692) 152,042) 

TOTAL 24,346 21,350 

Ver notas a los estados financieros 

   Alex Negrete 
Contador 
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

ES S. 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

INGRESOS 

Gastos de administración 

Baja y deterioro de activos 

Otros ingresos (gastos), neto 

UTILIDAD (PÉRDIDA) ANTES DE IMPUESTO A LA 
RENTA 

Gasto por impuesto a la renta y total 

PÉRDIDA DEL AÑO Y TOTAL 
RESULTADO INTEGRAL 

Ver notas a los estados financieros 

Notas 
Año terminado 

31/12/19 
(en U.S, dólares) 

(2,606) 

—L49) 

12,650) 

(4,171) 

(59,869) 

—) 

164,053) 

(64,053) 

  

Mail ESliano 
Gerente Financiero 

    
Alex Negrete 
Contador 
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

  

  

Aporte para 
Capital Reserva futuras Utilidades 

(en U.S. dólares) 
Saldos al 31 de 
diciembre de 2017 25,000 1,182 - (14,171) 12,011 

Pérdida del año (64,053) — (64,053) 

Saldos al 31 de HA 
diciembre de 2018 25,000 1,182 - (78,224) — (52,042) 

Pérdida del año = = E 2.650 2,850) 

Saldos al 31 de 
diciembre de 2019 25,000 1,182 — (80,874) 54,692 

Ver notas a los estados financieros 

ai/Galiano Alex Negrete -6- 
Gérente Financiero Contador



INDUSTRIAS BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES INBIOALES S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

Año terminado 
21/12/19 31/12/18 

(en U.S. dólares) 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Utilidad (pérdida) antes del impuesto a la renta (2,650) 

Cargos (créditos) a resultados que no 
representan movimiento de efectivo: 
Pérdida en venta de activos fijos - 
Deterioro de maquinaria - 
Baja de activos fijos - 
Baja de otros pasivos financieros - 

¡Cambios en activos y pasivos; 
Cuentas por cobrar compañías relacionadas 
Otras cuentas por cobrar 2,890 
Activos por impuestos corrientes - 
Cuentas por pagar a compañías relacionadas 1,160 
Otras cuentas por pagar (1,514) 
Obligaciones acumuladas 
Pasivos por impuestos corrientes = 

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) las 
actividades de operación (114) 
Impuesto a la renta pagado S.   

Efectivo utilizado en las actividades de operación 1114) 

(Continúa...) 

  

— Mex Negrete 
Contador 

  

(64,053) 

59,869 
234,949 
236,678 

463 

(471,627) 
1,487 

a 

(2,205) 

12,205)



INDUSTRIAS BJOT! 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Continuación...) 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

Año terminado 
31/12/19 31/12/18 

(en U.S. dólares) 

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Venta de activos fijos s 
Préstamo entregado a compañías relacionadas E 115,000) 

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) 
las actividades de inversión someedé 415,000) 

EFECTIVO Y BANCOS: 
Incremento (disminución) neto en bancos (114) (17,205) 
Saldos al comienzo del año —2.649 19,854 

SALDOS AL FINAL DEL AÑO E —2,649 

Ver notas a los estados financieros 

  

lizll Galiano Alex Negrete e 
Gerente General Contador



INDUSTRIAS BIOTECNOLÓGICAS INTEGRALES INBIOALES S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 

4, INFORMACIÓN GENERAL 

Industrias Biotecnológicas Integrales Inbioales S.A. (la Compañía), fue constituida en la 
ciudad de Esmeraldas, en el año de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del 9 de 
septiembre del 2011, con el objeto principal de dedicarse al servicio privado de 
recolección de desechos. La principal actividad de la Compañía es brindar servicios 
complementarios de asistencia fitosanitaria a sus compañías relacionadas. 

Durante los años 2019 y 2018, la Compañía no ha generado ingresos operacionales. 
Durante el año 2019, los accionistas de la Compañía decidieron discontinuar el proyecto 
de compostaje; debido a la falta de inversores y capital para su operación. Como 
resultado de esta decisión, la Compañía dio de baja y entregó como parte de pago los 
activos intangibles y la maquinaria que se adquirieron con este propósito. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

  

Los accionistas de la Compañía no han decidido el futuro de la Compañía. 

ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

2.1 Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Debido al reducido nivel de operaciones que presenta la Compañía, la aplicación de 
la nueva normas NIIF 16 no ha tenido impacto sobre sus estados financieros. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIE 16 Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva para los períodos iniciados 
a partir de 1 de enero de 2019. 

  

En contraste con la contabilidad del arrendatario, NIIF 16 mantiene 
sustancialmente los requisitos de contabilidad del arrendador bajo NIC 17. 

 



3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1 

3.2 

3.3 

3.5 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1AS8). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico. 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios, 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. -Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros consolidados, se determina sobre una 
base de este tipo, a excepción de las mediciones que tiene algunas similitudes con 
el valor razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de 
realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 
valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 0 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 

Aivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Alivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 

Aivel 3: Insumos son datos no observables para el activo o pasivo 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en US dólares 
excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y bancos - Corresponde principalmente a depósitos en efectivo en 
bancos locales. 

Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o 
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ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de 
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

Todos los activos financieros reconocidos como tales son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 

El costo amortizado y método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 

El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad, El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad.. 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI. 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. El importe de las 
pérdidas de crédito esperadas se actualiza en cada fecha de presentación para 
reflejar cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del 
respectivo instrumento financiero, 

La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las cuentas por cobrar comerciales. Las pérdidas de crédito esperadas son 
estimadas utilizando la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, y en 
función de su política corporativa. 

Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por 
cobrar comerciales. Los activos financieros dados de baja aún pueden estar 
sujetos a actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de 
recuperación de la Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando 
sea apropiado. Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados 

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
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3.6 

Compañía conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la Compañía 
espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. 

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
libros a través de una cuenta de provisión para cuenta incobrables. 

Baja de los activos financieros - La Compañía dará de baja en cuentas un 
activo financiero únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 
entidad. Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del 
activo trensferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año. 

Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 

Sin embargo, los pasivos financieros que surgen cuando la transferencia de un 
activo financiero no califica para la baja o cuando se aplica el enfoque de 
participación continua, se miden de acuerdo con las políticas contables específicas 
que se detallan a continuación. 

  

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros que no son (1) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (li) mantenidos para negociar, o (fi) designados 
¡como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados 0. 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
Un pasivo financiero. 

Baja de un pasivo financiero - La Compañía da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

-12-



3.7 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que 
excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años 
futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles. El 
pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el 
Impuesto a pagar es incierto, pero se considera probable que habrá una futura 
salida de fondos hacia la autoridad fiscal. Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera. La evaluación se basa en 
el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado por 
experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la 
opinión de asesores fiscales independientes. 

Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

  

Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 

3.9 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los Ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción, 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

IMPUESTOS 

Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 

3/209 3112/18 

Activos por impuestos corrientes: 
Retenciones en la fuente por impuesto a la renta 

y total activos por impuestos corrientes 59 $e 
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31/12/19 21/02/18 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta - 714 

  

Retenciones de Impuesto al Valor 
Agregado - IVA a —E 

Total —= 23 

Aspectos tributarios 

Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria. 

El 31 de diciembre del 2019, se emitió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria publicada en el Registro Oficial Suplemento 1 No 111, a continuación, se 
detallan los aspectos tributarios más importantes de la mencionada Ley: 

IMPUESTO A LA RENTA (IR): 

Ingresos Gravados 

- Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana la reversión de las provisiones para 
Jubilación patronal o desahucio utilizadas como gasto deducible y que no se hayan 
pagado efectivamente a favor del beneficiario. 

Dividendos 

- Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, se elimina la 
exención para las sociedades extranjeras, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, independientemente de la residencia del beneficiario efectivo. 

- Se establece una nueva modalidad de cálculo, según la cual el ingreso gravado será 
Igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido, sobre el cual se retendrá un 
porcentaje de hasta el 25% y sobre la parte que no se haya informado sobre la 
composición societaria se aplicará el 35% y también en el caso de pagos a paraisos 
fiscales. Con esta modalidad de cálculo se elimina la opción de usar como crédito 
tributario el impuesto pagado por la sociedad por los dividendos distribuidos. 

  

- La capitalización de utilidades no será considerada como distribución de dividendos, 
inclusive en los casos en los que dicha capitalización se genere por efectos de la 
reinversión de utilidades. 

Exenciones 

- La exoneración de IR a los Intereses y rendimientos financieros obtenidos por depósitos 
a plazo fijo o inversiones de renta fija es también aplicable para los pagos parciales que 
sean acreditados en vencimientos graduales antes del plazo minimo de tenencia que se 
mantiene en 360 días. 

- Se incluyen como ingresos exentos a aquellos derivados directa y exclusivamente en la 
ejecución de proyectos financiados en su totalidad con créditos o fondos, ambos con 
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carácter no reembolsable de gobierno a gobierno, en los términos que defina el 
reglamento, percibidos por empresas extranjeras de nacionalidad del país donante. 

- Se incluyen tres nuevos sectores prioritarios para la exoneración del IR en el desarrollo 
de inversiones nuevas y productivas: ¡) infraestructura hospitalaria, ii) servicios 
educativos; ¡li) servicios culturales y artísticos. 

- Para el caso de la exoneración por cinco años prevista en la fusión de entidades del 
sector financiero popular y solidario se aclara que se debe calcular la proporción del 
activo total de la Sucursal de menor tamaño respecto del activo total de la Sucursal 
absorbente, relación que se debe multiplicar por el impuesto causado de la sociedad 

absorbente a fin de determinar el monto de la exoneración. 

  

Las entidades absorbentes podrán sumar el monto de exoneración que resulte de cada 
fusión realizada dentro de un mismo ejercicio fiscal, sin que la exoneración supere el 
100% de su impuesto causado. 

Deducciones 

- Para bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Econom' 
Popular y Solidaria, no son deducibles los intereses en la parte que exceda de la tasa que 
sea definida mediante Resolución por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera. 

  

- Límites de endeudamiento, las sociedades y personas naturales, podrán deducir el 
monto total del interés en operaciones de crédito externo con partes relacionadas, hasta 
el 20% de la utilidad antes de participación laboral, intereses, depreciaciones y 
amortizaciones del ejercicio fiscal; para bancos, compañías aseguradoras y entidades de 
la economía popular y solidaria, se mantiene el límite del 300% con respecto al 
patrimonio. 

- Se deducirán un 50% adicional los seguros de crédito contratados para la exportación. 

- Se establece como deducción las donaciones destinadas a instituciones de Educación 
Superior para carreras de pregrado y postgrado, máximo hasta el 1% del ingreso 
gravado. 

- A partir del ejercicio fiscal 2021, se incluyen como deducibles las provisiones por 
desahucio y de pensiones jubilares patronales realizadas por actuarios. Las provisiones 
jubilares deben corresponder a personal con más de diez años de trabajo en la misma 
empresa y los aportes en efectivo deben ser administrados por Administradoras de 
Fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

- Se elimina la deducción por gastos personales, excepto por concepto de salud 
relacionada a enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, para las personas naturales 
que perciban ingresos iguales o superiores a USD 100,000. 

- Se establece un 100% de deducción adicional en gastos de publicidad a favor de 
deportistas, programas y proyectos deportivos calificados por el ente rector. 

- Los gastos por organización y patrocinio de eventos artísticos y culturales se podrán 
deducir hasta un 150% de conformidad con las condiciones establecidas en el 
Reglamento. 
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- No serán deducibles los intereses pagados a partir de enero de 2020, por créditos 
otorgados entre septiembre y diciembre de 2019, cuya tasa de interés supere la tasa 
máxima referencial emitida por el Banco Central del Ecuador, cuyo capital haya sido o 
sea destinado para el pago de dividendos hasta el 31 de diciembre de 2019 

Anticipo de IR 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta y se implementa un régimen voluntario de 
pago equivalente al 50% del impuesto a la renta causado menos retenciones. 

- Solo se mantiene el anticipo para el caso de espectáculos públicos (3%) 

Agentes de retención de IR 

- Los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas Internas serán agentes de 
retención en la fuente, sobre los pagos que constituyan renta gravada para quien los 
perciba. 

- Dentro del plazo de 30 días, contados desde la vigencia del reglamento 
correspondiente, mediante resolución que emita el Servicio de Rentas Internas, se 
designará a los agentes de retención de impuesto a la renta y de IVA. Mientras tanto, los 
agentes de retención designados por ley, deberán continuar efectuando las retenciones 
conforme la normativa anterior. 

Impuesto a la renta único 

- Se reforma y simplifica el cálculo del impuesto único para el banano, delimitándose 
únicamente a dos categorías: (1) producción y venta local del banano; y, (il) exportación 
de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo. La tarifa se mantiene en un rango 
entre el 1,25% y el 2% para el primer caso y se fija en el 3% del valor de facturación de 
exportación (FOB), restando el Precio Mínimo de Sustentación o el precio de compra 
pagado al productor si este fuere mayor para el caso de exportaciones. La tarifa podrá 
reducirse también, hasta el uno por ciento (1%), si el agricultor o productor obtiene el 
certificado de cumplimiento de buenas prácticas agricolas emitido por Agrocalidad. 

- Se crea el impuesto único (optativo) para otras actividades agropecuarias en la etapa 
de producción y/o comercialización local o que se exporten, en base a tablas de ingresos, 
cuya tarifa va del 0% al 1,80% en la venta local y del 1,30% al 2% para exportadores. 

Reducción del IR 2019 

- Reducción del 10% del impuesto a la renta del 2019 aplicable a contribuyentes 
domiciliados a septiembre de 2019 en las provincias de Imbabura, Bolivar, Chimborazo, 
Tungurahua, Cotopaxi y Cañar cuya actividad económica principal sea la agrícola, 
ganadera, agroindustrial y/o turismo, afectados por la paralización de octubre de 2019, 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA): 

Tarifa cero del Impuesto al Valor Agregado IVA 

- Se gravan con tarifa 0% la transferencia de los siguientes bienes: 

+ flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas 
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+ los tractores de hasta 300 hp (en lugar de los de 200 hp) 
+ Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de insulina, 
Marcapasos. 
+ Papel periódico 
+ Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector 
pesquero artesanal. 

- Así mismo se gravan con taria 0% la transferencia de los siguientes servicios: 

+ El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la 
nube (cloud computing). + El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones 
públicas o privadas para la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) 
eléctricos. 

- Respecto a la tarifa cero de IVA aplicada a los servicios prestados por los artesanos 
calificados se aclara que esta tarifa aplicará siempre y cuando no superen los límites 
establecidos para estar obligados a llevar contabilidad. 

  

Impuesto al Valor Agregado IVA en la importación de servicios digitales 

- Se incluye como hecho generador del IVA (tarifa 12%) la importación de servicios 
digitales, el mismo que será aplicable en 180 días después de la publicación de la Ley. 

- Los pagos por servicios digitales de entrega y envio de bienes muebles de naturaleza 
corporal el IVA se aplica sobre la comisión adicional al valor del bien. Agentes de 
retención del IVA 

- Se incluyen como sujetos pasivos del IVA en calidad de agentes de percepción a los no 
residentes en el Ecuador que presten servicios digitales, siempre y cuando se registren 
en la forma establecida por el SRI, 

- Se establecen como agentes de retención de IVA solamente los contribuyentes 
calificados por el SRI, las empresas de seguros y reaseguros, los importadores de 
servicios, Petrocomercial y las comercializadora de combustibles y las emisoras de 
tarjetas de crédito. A estas Últimas se les otorga dicha calidad en los pagos efectuados 
en la adquisición de servicios digitales, cuando el prestador del servicio no se encuentre 
registrado. 

Crédito tributario del Impuesto al Valor Agregado IVA 

- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA siempre que tales bienes y servicios 

destinen únicamente a la producción y comercialización. 

  

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (ICE): 

Base imponible del ICE 

- La base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de producción nacional o 
bienes importados, se determinará según corresponda con base en las siguientes reglas. 

+ PVP sugerido por el fabricante, importador o prestador de servicios menos el IVA y el 
ICE 
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+ Precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un 30% (antes era 25%) de 
margen mínimo de comercialización. 
+ Precio ex aduana más un 30% (antes era 25%) de margen mínimo de 
comercialización. 
+ La base imponible de la tarifa específica será en función de unidades según 
corresponda para cada bien. 

Nuevos bienes y servicios gravados con ICE 

- 10% en servicios de telefonía móvil y planes que comercialicen únicamente voz, datos 
y SMS del servicio móvil avanzado prestado a personas naturales, excluye servicio 
prepago. 

- 150% en tabaco de los consumibles de tabaco calentado y líquidos que contengan 
nicotina a ser administrados por medio de sistemas de administración de nicotina. Igual 
tarifa se aplicará a los sustitutos del tabaco. 

- Se encontrarán gravadas con ICE: Fundas plásticas ($0,04 en el año 2020, $0,06 en 
2021, $0,08 en 2022 y a partir de 2023 $0,10 por funda), este tributo empezará a regir 
90 días después de la publicación de la Ley; No incluye fundas de uso industrial, 
agrícola, agroindustrial, exportación, para productos congelados, las utilizadas como 
empaques primarios. 

Exenciones y rebajas del ICE 

- Se exoneran las bebidas alcohólicas elaboradas localmente y provenientes de la 
fermentación alcohólica completa o parcial de productos agropecuarios cultivados en el 
Ecuador, adquiridos a productores que sean artesanos, microempresarios, empresas u 
organizaciones de la economía popular y solidaria. No será aplicable esta exención 
respecto del alcohol y bebidas alcohólicas que contengan menos del setenta por ciento 
(70%) de ingredientes nacionales; 

- Se exoneran del ICE a cualquier clase de vehículos motorizados eléctricos (no solo a los 
de transporte público de pasajeros); 

- los focos incandescentes utilizados como insumos automotrices; 

- las armas de fuego adquiridas por la fuerza pública y sus municiones; 

- los aviones, avionetas y helicópteros destinados al transporte comercial de pasajeros, 
carga y servicios; 

- las furgonetas de hasta 3.5 toneladas de capacidad de carga. 

- Las camionetas y otros vehículos cuya base imponible, ses de hasta USD $30.000,00 
cuyo adquiriente se encuentre inscrito en programas de gobierno de apoyo al transporte 
en sectores comunitarios y rurales. Esta exoneración aplicará a razón de un vehículo por 
sujeto pasivo; 

- Las fundas plásticas para uso industrial, agrícola, agroindustrial, de exportación, para 
productos congelados y aquellas que contengan como mínimo la adición del cincuenta 
por ciento (50%) de materia prima reciclada post consumo; y las fundas plásticas 
utilizadas como empaques primarios. 
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- Respecto de los vehículos motorizados de transporte terrestre cuya base imponible sea 
de hasta USD$ 40.000,00 sujetos al pago de ICE que cuenten con al menos tres de los 
siguientes elementos de seguridad y con estándares de emisiones superiores a Euro 3 o 
sus equivalentes, del valor resultante de aplicar las tarifas previstas, se descontará el 
15% 

a) cuatro o más bolsas de aire (airbag); 
b) Protección de peatones; 
€) Luces de encendido diurno; 
d) Freno asistido de emergencia, y, 
€) Ensayo de poste. 

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS (15D): 

Para efectos de la exoneración del ISD se debe considerar lo siguiente: 

- En el pago de capital e intereses por créditos externos, se cambia la condición de plazo 
de crédito de 360 días por 180 días. 

- Se incluye como un destino del crédito externo a las inversiones en derechos 
representativos de capital y se limita a que sean inversiones efectuadas en el Ecuador 

- Para los pagos al exterior por dividendos distribuidos, se elimina la condición de que no 
estén domiciliados en paraísos fiscales para que accedan a la exoneración del ISD, con lo 
cual quedan exonerados los pagos a cualquier jurisdicción. 

- No se aplica esta exoneración cuando los dividendos se distribuyan a favor de 
sociedades extranjeras de las cuales, a su vez, dentro de su cadena propiedad, posean 
directa o indirectamente derechos representativos de capital, las personas naturales o 
sociedades residentes o domiciliadas en el Ecuador que sean accionistas de la sociedad 
que distribuye los dividendos. 

- Están exonerados los pagos al exterior (a partes independientes) por rendimientos 
financieros, ganancias de capital y capital de: 

+ de inversiones en valores o títulos de renta fija o variable provenientes del exterior que 
hayan ingresado al mercado de valores del Ecuador; 
+ sean fruto de títulos valor emitidos por personas jurídicas domiciliadas en Ecuador 
destinadas a vivienda, microcrédito o inversiones productivas; o, 
+ por depósitos a plazo fijo o inversiones en instituciones del sistema financiero 

En aquellos casos se elimina la condición de su permanencia en el país por un plazo 
mínimo de 360 dias calendario o el plazo señalado por el Comité de Política Tributaria 
(mínimo 360 días) en el país, y tampoco importa si el pago se realiza directa o 
indirectamente a personas naturales o sociedades residentes o domiciliadas en Ecuador. 

No aplica esta exención cuando el pago se realice entre partes relacionadas. 

- Se Incluye la exoneración del ISD en pagos realizados al exterior, para la ejecución de 
proyectos financiados en su totalidad con créditos o fondos, no reembolsables, de 
gobierno a gobierno, por empresas extranjeras de nacionalidad del país donante, 
efectuados directa y exclusivamente con fondos de dichas donaciones. 
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- Estarán gravados con el ISD los pagos realizados al exterior por concepto de la 
amortización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados entre septiembre 
y diciembre de 2019, cuya tasa de interés supere la tasa máxima referencial emitida por 
el Banco Central del Ecuador, cuyo capital haya sido o sea destinado para el pago de 
dividendos hasta el 31 de diciembre de 2019. 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA MICROEMPRESAS: 

- Se crea un régimen simplificado tributano para microempresas y emprendedores que 
tengan de uno a nueve trabajadores y máximo US $300.00 de ventas netas, con una 
tarifa fija del 2% sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio, provenientes 
únicamente de la actividad empresarial. Este régimen es aplicable para: Impuesto a la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto a los Consumos Especiales. 

- No pueden acogerse a este régimen los contribuyentes RISE, los que realicen 
actividades de construcción, urbanización, lotización y similares, servicios profesionales, 
ocupación liberal, relación de dependencia, quienes perciban exclusivamente rentas de 
capital. 

- Las microempresas permanecerán en este régimen, mientras perdure su condición sin 
que en ningún caso su permanencia sea mayor a 5 ejercicios fiscales, posteriormente, se 
sujetarán al régimen general. 

- Están obligados a llevar contabilidad. Se mantiene la obligación de emitir y solicitar 
comprobantes de venta. 

- No son agentes de retención del impuesto a la renta ni del IVA, salvo, en el primer 
caso, cuando se trate de no residentes, distribución de dividendos, por relación de 
dependencia y pagos al exterior; y en el segundo caso, en la importación de servicios. 

- Declararán IVA e ICE semestralmente. 

CONTRIBUCIÓN ÚNICA Y TEMPORAL: 

- Se crea una contribución única y temporal aplicable para los años 2020, 2021 y 2022, 
para sociedades privadas que realicen actividades económicas, que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superlores a USD 1.000.000,00 en el ejercicio fiscal 2018, 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

Ingresos brutos gravables Tarifa para 
Desde Hasta la contribución 

US$ 1.000.000,00 US$ 5.000.000,00 0,10% 
US$ 5.000.000,01 US$ 10.000.000 0,15% 
US$ 10.000.000,01 en adelante 0,20% 

- La declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de cada año. Esta contribución 
no puede ser mayor al 25% del impuesto a la renta causado del 2018. 

- Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto 
deducible. 
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OTRAS REFORMAS TRIBUTARIAS: 

- Los exportadores podrán optar por un procedimiento simplificado de devolución de 
tributos al comercio exterior, a excepción del IVA, que tiene su propio régimen 
establecido en la LRTI, por un porcentaje del valor FOB de exportación, esta devolución 
se efectuará de manera automática. 

- Mecanismos de devolución automática de impuestos: se permite al SRI implementar 
estos sistemas para los impuestos que administra una vez que se haya verificado el 
cumplimiento de los presupuestos normativos que dan lugar al derecho de devolución. 

- Se incluye la no sujeción al pago del impuesto a los vehículos que se encuentren 
incautados por instituciones públicas, durante el período que medie entre la fecha de 
embargo y la fecha del remate y los vehículos eliminados del Registro Único Vehicular en 
cumplimiento a la normativa de transporte aplicable, 

   

- Régimen de extinción de los valores derivados de ajustes, reliquidaciones, 
redeterminaciones u otros recálculos de impuestos vehiculares administrados por el SRI 
efectuados hasta por el período 2019 

- Se prevé que las operaciones crediticias mantenidas en el sistema financiero público y 
privado vencidas a la fecha de vigencia de la Ley, cuyos valores vencidos sean 
cancelados en el término de 120 días, no sean incluidas en el reporte crediticio ni 
consideradas para el cálculo del score genérico. 

- Se podrá solicitar un plan excepcional de pagos de hasta 12 meses, en cuotas 
mensuales iguales de períodos vencidos a la fecha de promulgación de la Ley, respecto 
de impuestos retenidos o percibidos. El referido plan de pagos deberá ser presentado 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores luego de la entrada en vigor de la 
Ley. 

- Se incluyen varios derechos de los sujetos pasivos adicionales a los establecidos en 
otros cuerpos normativos. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de 
Un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado 
de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante los años 2019 y 
2018, no superan el importe acumulado mencionado. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
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A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
tratándose del curso normal de sus operaciones. 

Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. 

La Compañía concentra el riesgo de crédito en su compañía relacionada Alespalma S.A., 
pues constituye su único cliente. 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía 

  

Riesgo de liquidez - La Administración es la que tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez. La Administración ha establecido un marco de trabajo apropiado 
para la gestión de liquidez de manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos 
de financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la 
Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades 
financieras y de préstamo adecuadas con su accionista mayoritario, monitoreando 
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha. 

Categorías de instrumentos financieros - El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la Compañía es como sigue: 

  

31/12/19 31/12/18 

Activos financieros medidas al costo amortizado: 
Cuentas por cobrar a compañías relacionadas 
y total (Nota 12) 62,110 55.000 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado: 
Cuentas por pagar a compañías relacionadas 
y total (Nota 12) 126,993) (125,833) 

Valor razonable de los instrumentos financieros - La Administración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los activos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor 
razonable. 

PATRIMONIO 

Capital social - El capital social autorizado consiste en 25,000 acciones de US$1.00 
valor nominal Unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 

Reserva fegal - La Ley de Compañias requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
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10. 

capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad 

OTROS INGRESOS (GASTOS) 

En el año 2018, corresponde principalmente al reconocimiento de una ganancia derivada 
de la baja del saldo de una cuenta por pagar a su compañía relacionada Industrias Ales 
S.A. luego de la dación en pago de una maquinaria cuyo saldo en libros fue de 
US$236,678. Durante el año 2019 la compañía no ha generado ingreso alguno. 

SALDOS CON PARTES RELACIONADAS 

  

  

211249 21/1248 

Cuentas por cobra: 
Sociedad de Palmicultores de la Independencia 
Sopalin S.A. (1) 12,110 15,000 

Holdingpalmaca C.A. (1) 50,000 50,000 

Total 62,110 65,000 

Cuentas por pagar: 
Alespalma S.A. 4,207 3,957 
Holdingpalmaca CA. 910 8 
Industrias Ales C.A. (1) 121,876 121,876 

Total 126,993 125,833 

(1) Al 31 de diciembre del 2018, su compañía relacionada Industrias Ales C.A. realizó 
una condonación de deuda a fevor de la Compañía por un total de US$234,950 y por 
la diferencia fue entregada una maquinaria como parte de pago por US$236,678. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros mayo 
26 del 2020 se presentaron condiciones adversas para el normal desempeño de la 
economía mundial, debido a la emergencia sanitaria generada por la pandemia del covid- 
19. Los principales efectos en Ecuador se han evidenciado en una reducción drástica de 
los precios del petróleo, la disminución de operaciones comerciales de exportación no 
petrolera, afectaciones internas de oferta y demanda por la interrupción de cadenas 
productivas o de servicios, entre otros. 

Estos eventos han provocado que el país tenga menor liquidez en el mercado, 
incremente su déficit fiscal, afronte un decrecimiento económico general; y la 
consiguiente disminución de las actividades de las empresas en el paí. 

    

El Gobierno Ecuatoriano se encuentra en proceso de definir políticas y estrategias para 
cubrir los efectos generados por los asuntos mencionados precedentemente; sin 
embargo, lo que suceda con la economía nacional, aún es incierto, toda vez que se 
desconoce la extensión del impacto económico final de la mencionada pandemia. 
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11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía en mayo 26 del 2020 y serán 
presentados a la Junta de Accionistas para su aprobación. 
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